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Monterrey, Nuevo León a. l6�dieciseis de>diciembfedefáñti 2022:.dos mil Veintidós.-""'�¡ ... _��-.::�· 
. . . 

VISTO: Para resolver en definitiva elexp�diénte número R l. 116i2022, telatívó al escrito de 

inconformidad signado por el C. , en éontradel policía de 
Tránsito .adscrito a 1a SECRETARÍA. DE···.SECÚR.IDAD PUBLICA y víXLroAD ÚÉL 
MUNICIPIO DE MONTERREY; y lltia. ;ef>áhaliiad.6 �1 eséritb iiliéial, lá� .pruébas brreddas por 
el recurrente y cuanto más constaen atitb�, io11iúfo>yd61:>ló Jérs�,y; 

:�::;:�::ec:::�1í;t;
0

:i t1!r::u:: 
radicada con el numero de· ·ex:péái¡áté alifuisrri&. se jiliitó cdpi<lisifupÍ� ·de las 
documentales que por la 11�türalááde 'las misíria{ho �{quiir-eÁde riri deslilloió especial. · 

SEGUNDO: En' fecha .. 24-v�in¡itúatró d� 111a)'() d�l áño 2022�a()S·níil veintidós;' ., admitió a 
trámite el recurso de inconf o�idac( il 611022, se��Iáiid6 f�c;l1a. par<i él desah6gc)de pruebas .· y 

::::�:::e1::e:::ts1i•1r�:�1ttVR�t:t��;;�::tet:1it:::::: 
de Recurso de 'Inconf ohÍtidad eh é Mlltl.i2ifü() á� �ónt�h�i§; < ··· 

. ·· .. < e ÓNSID-:ÉÍfÁNJ)o····· . . . 

PRIMERO: Ésta Aufoddad es c�mpetente paf�2ónoéer •. y_re�oíter dl ptésehte iec�rso de 
inconformidad, con tunciáfuerito ell el artí6h1<> :, a�1R.�glfulen.t()·i4t¡ R�grila �l}>roce<lilliierito 
Único de Recurso delncóhfortfiidád�nel Mhr1faipi6cllMóhtehJ/éiitei�di6r1'.tcnil6s �ítúlos 
1, 2, 6, 15, 17 Fraéci611 l/34 Fra.c¿ióíil!,3.s i11tisÓ B) tr�6dibhés 1fr)'v� 86, 91, 92 Fiac:dó1fl, 94, 
96, 97 y 98 Fracciones rn fxxll.cté ia.Leyd� údbiérrtó Mullic:ipal del Estádó cieNuev<>León, 
adminiculado con·1os··ahícrilos;)1{, 13�,i4 #rkdá¿rifvÍhtisód), l6··Fradd6riit 11, 18,· ·19 

Fracción IV y 24 Fracci�nés rx YxiiáelR.egl�ihfa d6Ía A<lniiriistrátióli Póbli¿�Mtiní2i�a.1 cíe 
Monterrey, y acuerdo ···•ctel6ga1:drj6 ai f�cJ1fud¿s aprbbad¿ •. eh séiióil drdiniltüf ¿ri febhét. 29� 
veintinueve de· septiembre .. del. �ó 2ó21ldbifuil VeinticÍós, 1uBÚcádó ér1 i1 p¿fiódico Ófici�l dél 
Estado de Nuevo León en fecha oisiéte d� 3biuBfkd�Í�6 202Ij<lo{IlliÍVeiriticióf 

.-···· ·.·· 
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SEGUNDO: Que deconformidadconlo dispuesto por elartículoS y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Únicode Recurso deInconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza . alguna causal de < so breseülliellto, Jmsina . que el. recurrente acreditó con las 

documentales allegadas al presente recurso, a fin de robustecerlo anterior, resulta aplicable por 

anal o gía Ia siguiente tesis j llrisprudencial: 

INTERÉS.JURÍDICO. ELEXIGIDQ roR Eµ_ARTÍCUµQSl,SEGUNDO PÁRRAFQ, DE 
LA LEY O�GÁNlCA DEL TRlBUNÁL UE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ...• DlSTRITO ..• FEDEI{AL,·.·.·�Q·······•co�sTITri;······u�Ái.cAUSÁ····o�· ..•.•• IMPROCEDENCIA 

DEL JUICI()UE NULll)AD, SINO �E I,E�ITIMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de .la Ley Orgánica del TrfüµnaLd�1o Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose de acti vidadesreguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditarsu interés jurídico.medillfite.·lacorrespoµdi�Üteconcesión, 'licencia, permiso, autorización 

oaviso; •Sin· .• embargo,tal.exigencianQdebeenjendersecolllO 
�n· .. supuesto de improcedencia que 

genere. el .desechanüento.ide Ja demandaoel.sÜbr¿seill1Íento .: 'en .. eljuicio, .. lo ... anterior al no .estar 
previsto· '. así·. en •. e1i.artículo .• 120 ..... de ... la ¿eY •... Orgáiiica •• del···TribunaI d�.···Jo .•• Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal -que contiene las causales .deimprocedencía del .juicio-, más bien se debe 

entender corno una condición. para obtener en elfondo una 'sentencia favorable que reconozca el 
derecho···�.· desarrollar .. una .• actividad. reguladi.•10 ••. cual··se.�aduce.·· en .la.legitimación. ad causam, pues 

atañe ... al.fondo.de •.• la .• cuestión •. litigiosa,•.a1 .••• i11v.olucrar 
•• el.iderecho .•. subj.etivo .. que. se •. pretende reconocer 

y por Jo mismo sólo. puede analizarse al. elllÍtir)<1 sentencia definitiva .... En .sum<1, .la falta de 

acreditación de ese. extremo no debe llevar a}airnprC>peclencia o al sobres�imie11to en el juicio, sino 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL\COL:.EGIAI)O EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparodirecto 821/2014, Rell� AbrahamG-uevaraMorales, 26 de febrero de 2015. Unanimidad 

devotos, Ponente: Arrnll!lclo. Cruz Espinosa. Secretaria: Mariéllla Calderón Aramburu ... 

Amparo directo (522/2014. Jerónimo Cedilla Granados. 30 de marzo de2015. Unanimidad de 
votos·,···Ponente:····Annat1qo .·ct"llZ •. Espinosa .• /secretaria: .... Ana .. Colurnba .. Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014.Inrnol>iljarill Hapeco, S,A· de C.V.9 de abril de 20l5, Unanimidad de 

votos. Poner1t�:.Adriana Escorza CarranzaSecretario: Alejandro Tadeo Víllanueva Armenta. 

Amparo qirecto. 894/2014. Showcase Publicidad, .S.A, deCV. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Pone11te:y\rmando Cruz Espinosa, �ecretari<1:AnaColumba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2915. 8 dejunio de 2015. .Unanimidad devotos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 
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Esta tesis se publicó el viernes 4 dé<dici�mbrede 2015 � fas l0:30 horas en �lSemáriaifo Judidal 
de la F ederacióny, por ende; se coris1deréldé aplicác:iónobligátória. a partir' dellunéi 7de <ficierríbre 
de201 s, paralos efectos previstos e11e1 piliitó séitiiri() tle1 Ác11erdo GerieriPiénilió19/20I 3.···•·· 
Época: Décima Época 

Registró: 2010641··· 

Materiats): Áclmiriistr�tiva .•· 
Tesis: I.18o.A;J/2 (10��) 

Página: 1132 

TERCERÚ:Los.artícufos27,28;29floa�iRegiatll;kntóQu�·Re�Ia.elProcedilriienfoÚnic6de. 
Recurso. de. IncorifórmiiÚ1d éh· el Mllllibipi6 d� Nfórtti#¿y, eitáble6lun ariálisír, 6fatb,• eihausiívo, 
integral de 16s agrivib� y Ú bi�h Js 6i6ri6 4üb11C> hi�ritibh6igr,Vi6fia phlt�té6Ütt�ri.te, tailibiéri 

�: 

:::::�::�0

�:�:�:::tr¡rr,!1�1���J�1:;t¿f ;�tr:�itf ,:::.:� 
lo anterior,.·resültilrl.ipliciiblisp()f.lllfilbgíalissigiji�#te�te�iiJuri�prud�riciJfat·.i< 

CONTRoL··nIFUSO .. I)F:•c6�VE�b1óJi1i>AiiiÉxóFFÍCIO.··�u·APLttÁCIO�ES DE. 
NATURALEZA .· SU:BSÍD�AfilA f} Có�tt�i�tAkÍÁ. �ÉL SIS"fEMA .ttJRÍDÍCO . 

::�:::e��:J:t:�t:16
�itjl��if 1if tf ºj�f�tfi&�l!si�;r;:L:;'::: · 

dispone que las n6ririás relaÚ\T�S a;lb{c1et�b116{htti1�6s de íht�ftjfétfu-ári df c6rit()rirtidad. CÓil ésta 
y' con. 'lostratados i11térnaciorta.l�i··dfláíria.ieffJJat()tedeiido/eritód()·.ti�Ihpó Jla{pbrsdriíis fa 

�:::::�::1 :::é�tf :º:�ji�:tJ�tlt�I�tr;d:���:.t:r.:;a::· 
hombre no riácen del ··li�2110•.c1éserh�ci6hhl ci�• c1eferhúh&aoksta.d.()/si11J �tlú�11érl68rriÓ sást�hto 
los atributos de · la per�ória hUili�a, ;ai6n. JJéidch&Íjistifichli ll11i ptotec¿ióri 1riteili�cidrial,. de 
naturaleza convenciotial ¿bkdycitruiüá d6fup1éih��iMii c1é1a quéofr6é� �i á�r�ihi iilt��º cté 1bs 
Estados Americanos,···�e <tdtiérté�üe1�iiBúJkfüi� abf 26rth&1élifus6 fttifido 6ri 111iteriá de .. 
derechos Jillfuanok· és. uri� hei"iaiúfaiita�� •. i11t�tj>retd6ióhá1bsidiiiti�····b_··�()ri-lpl�trié11Üria •dél···•sist6iria 
j urídico mexicano.. cuyo uso · esta. ¿Jhciibi&riátl6 kfa. JJtiliii:2:a.bfoA c1iú tiotrhi tj116}� irtteita para· 
maximizar la defensade · los ciudadclll�S chaiici6 el deric11() fot�rrio no álc#iza pcira ése :firi. Esto 
significa que la aplicación · del menddiiadb contról se: realiza en sÚpl�rtcid:ai Iád�fici�ncÚr de la 
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normativa interna; es decir, eljuzgador ne> debe. acudir directamente ala normativainternacional 

. para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 

interno, deberá analizarcómo está establecido elderecli� hUIIlano e11 controversia en los contenidos 

que 
.... 
existen .. 

enlas •• reglas·y··los 
... principios constituci�nales, .• así.coUlo .en la .. legislación ordinaria, para 

que, .Ullayez qqesedeterminelllediante)<>sr�<>natnientos respectivos. queel derecho.fundamental 

no está protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se realice 

el control difüso de �onvencionalidad ex officio. pe no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 
•. '· . ·· ... ·- . . . . . ·, . ·- '·, - ... · .. --. 

restricción alguna, acudiendo de manera djrecta aJ:a normativa internacional para resol ver el caso, 

sin antes ponderar .• y justificar -la in;uficiencia o.ünperfección. deliderecho.iintenio,.· 
pues .. no debe 

soslayarse que· 
el .• sistema jurídico de cada Estacto presenta 

caractedsticas 
especiales que. lo 

distinguen; por .lo que de acuerdo ª su sitllación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el 

control difuso 'de .. convencionalidad queJohaga coherente coxisu derecho interno y, como 

consecuencia, que se 
fogrelaoptimización 

de los derechos humanos. Además, es importante 

establecer que .• el .. sistema . nacional prevé una serie .de .•. form�lidades e instancias •para. que el 

gobernado haga valer sus derechos yse reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaríadesorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho para la. solución delos casos, pues podría pasar que existiendo solución en 
la11op:nativa ... interna 

.• y.·.sin.·.agotarse •..• sus.recursos .• ojnstancias,· •. seaplicara.lanormativa.intemacional, 

dispensando a la persona del CUlllpli!Iliento delas ca.rgas que le correspondían de acuerdo con el 

ordenjurídico nacional, Jo que es irrealizabley agrede.la coherenciay la funcionalidad del sistema 

interno; 
máxill1e.· 

.. queJa constitución 
federal, 

en su artícu101 � •. ,··•condiciona que dicho .. control .sea 

útil .. para optimizar·. el·.·derecho .. huwano,•··lo.que ..• constituye .. 
un.presupuesto 

.. COI1Stitucio11al previo .. que 

el aplicador deberá ponderar para estar en condicionesderealizar o no el contrnl citado. 

QUIN'fO TRIJ3l)NAL CQLE:QJAP.O. PE (;IIlCUITQ I)l!L GE:NTRQ AUXILIAR PE LA 
TEilCERA,RE:GIÓN, CONRESll)E:NClA ENMO:RELIA, MICHOACÁN. · 
Amparo directo (i84/2013 .. Felipe David Ordaz. 20 de septiembre de 201 J. · Unanimidad de votos. 

Ponente: Jaime Uriel Torres Hemández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo. 674/2013. Sergio Emilio AldecoRamírez, 20 de septiembre de 2013. Unanimidad 
cle.votos.· .. Ponente: ..• José.Ramón •. Rocha •• González,··secretario .•. detribUI1al ••. autorizado .. para desempeñar 

las funciones de Magistrado, enJérminos delartículo 81,fracciónXXII, dela Ley Orgánica del 
Poder Judicial de.la.Federnción, .en, relación coll eldiverso ... 52, fracción ·V . del .Acuerdo .General 

del Pleno del (:9nsejo gela. Judicatura Federal, que reglamenta laorganización y funcionamiento 

delpropioConsejo. Secretaria: Marvella.Pérez Marín, 

Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda, 25 de. septiembre de 2013. 

Unanimidad devotos .. Ponente: Antonio. Ceja.Ochoa. Secretaria: Verónica Aparicio. Coria. 

Amp:arodirecto.415/2013 .. EusebioAlfaroLópez .. 2�deseptiernbre.de2013.Unanimidaddevotos. 

Por1ente:.AntonioC:eja Ochoa .. Secretario.DavidIsrael .. Domínguez, 
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Amparo directo 549/2013. 2sdeseptiefubre�e 2on.Tinanimidad ele votos. Pone11te:JaiineUrieI 
Torres Hernández. Secretaria: Sonia Süáfez Rfos .. 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de ihario. de 2014 a las ll:031iotaseri él Sértianári� Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación'obligatoria a partir dél lun�s 24 ele marzo de 
2014, para los efectos previstos en ei pünfoséptliílodeÍAcúérdo General .pfo�éirio 19/2013;<: 

Época: Décima Época .: 

Registro: 2005942 

Libro 4, Mari0de2Ó14;'fo1t10ÍI · 
Materia(s}: Coni-iín 

Tesis: (111 Regiói:Í)5o.J/8(10aS</> 

Página: 1360 · 

Palacio Municipal de Mónterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centró 
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suPLENCIA ·i>t· .. LA ibvt.1i oí:FtcllI�tt.i su i.í>Rocii1>¡Ñt1i•·····•EN······<oiRAs .. 
MATERIÁs, xtJN·A FAtTinEto�&kéró tiyí&tlc1óN>h.Ac�VJ<:),cJANnO . 
se ADVlERti · VIó'.LAcioN•. GRÁw:·v MAÑíFíEsfX oÉ-LA tÉY. ta. +egU1adón 
establecida en el artículo 79, rracCi6nVí,c1liirfaf de.Alhi�dr�ctiítá �ljuziáa()r<l6fun¡,aró para 

suplir la deficiet1éiá•ae1�···qll�J áeri fu1t�ria.s afobri§.s iia:s···qüi ¿r�tdbi6 •11.u.rtiéál prevé).tliite··tin.a 
irregularidad ···procesal gta.t6 y rriiiillfiest[ekii C6ritr6t�tsi� derafupaib;•ñ6t�siie1ta.··�n'·e1 

::::�:;:::!g::¡p::t%iu�J;t]'1finW1iiTuni1]r,:z16t·a:t�J��::
0

:f :: 
las partes· 'se ·····beneficie··"'· iói& aiia·••lhheiárisi<Síl (ici/ti{ic6iitrarilic:btii6ic6iisé6Jeiici�idé•· Ulla 
actuación ilegal ·.de ··1iiut6ridad, ¡,ertfüti¡iidh 11 jJ¿z cijitc:�r lih diibéfufuiierit6it1caéfa•···caso 

:::::;::::::1:o::::::jtchit!:;1r·�l¡¡�r.t�;6:1J�:1::1:
1' 

Contradicción de tesis. 32/2015. Éntrelas s'1stehfu.aás porif Segundb ÍriBufüílÓ01égiádÓ de 
Circuito del Certtro.·Auxiliar c1¿· la S�gu11claR.�ii611/tor1·r��ideri6ia�11S� Andié� c46fala, Püeblá, 
el _Segundo Tribunal .. ·_Colegiacl�·· .. en M�tériá Á�iiiis&1tiv� Bspecialiiádo )eri< t6111p�té11ciá 

::::¡:�:� e::�::��i:t1r:i:�;1:�J;dw;1�t�t?J};:;;,::::a:i 
Cuarto Circuito y el Déthno '.Primer TrtburtaÍ Co1�kiad6 eíi Materia Citil dd l'rim�r Cirbriito. 24 
de junio de 2015. 'Cinco vofoi <leló; Miriistros kc1llál"cÍ�M:ciiriá M:Ófal., JiiáiiN. Silvii.Méza., José 
Femando Franco González Salas; Maigélllta. Beatfiz Lliria RáÍn:Ós y Alb�rto Pér�tb�yári. Pórteiite: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ma.riidei Carrti�n AÍ�jari&-aH:ernáiidb Jirné�él •...... 
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Tesisy criterioscontendientes: 

Tesis I.2o.A.E.7A{1Qa.), de título y subtítulo: ''SUPLENCIA DE LA QU:EJA DEFICIENTE 

PREVISTAENLA FRACCIÓNVID�LARTÍCUL0]9DELALEYDE AMPARO. su 
PROCEDENCIA.· EN···.··MATERil\.·······ÁDNIINISTRÁhv{,.•·.·.· 

.'. 
ANTE .··•··· .. LA•. AUSENCIA ". ·DE 

CQNCE:PTQS '.D:E VIOLACIÓN O AGRAVIOS,J)EBE VALORARSE EN. CADA CASO 
p AIZTIClJLAR.,.;1,·.··.·aprobada •. ipof .•.·.·el. i.segun,dO·······Tribtin.al ••..•.. 2olegiado .• en .Materia .. Administrativa 

Especializa40 ..... en.···Gompetencia .•. Econórnica,··.···E.adiodifusión Y ..• Telecomunicaciones, con residencia 

en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda Ia República y publicada en elSemanario Judicial de 

la Federación delviernes 22 de agosto •de2014alas9:33horas y en fa Gaceta del.Semanario 

Judicial de la.Federación, DécimaÉpoca, Libro 9,TomoIII,agostode2014,pá.gina1966, 
Tesis I.11 o.C.6 K(lQa.), de rubro: ''SUPLENCIA DE LAQUEJA DEFI(;IBNJ'E, EN TÉRMINOS 

DELARTÍCULQ_79, FRACCIÓN.\TI,l)E.L,r\I .. EYl)Ei\Mf'AR.O,NOPROCED:ESlJESTUDIO 
EN LA VÍA· DIRECTA CUANDO LA PAR.TE QU:EJOSA. Qfv1ITE DESTACAR LA 
ACTUACIÓN' . QUE DIO ORIQ:EN" A LA VIOLACIÓN PROCESAL {LE<iISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIE.DEL3 DE A,BRILDE2013).", aprobadapor elDécimo PrimerTribunal 

... . . ··.· ... ··, ·· .. ·-.·. ·.···-::··- .. - ... ·: .· ··._ -. ·.· ... · .. ··::·· ... -· .. ·-· .. · ... ··.·. ·.·-.· 

Nota; Por ejecutoria del 4 de marzo cle202 l, el PlenQdeJa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró .sin lllateriala contradiccipn 

deitesisj8/201S, 
derivada 

deJadenuncia .. de. la .que.fue objeto 

el criterio contenido en estatesis. 

Estatesis .. se ppblicó.el vienies.11.de septiembne ele 2Q}? alas .. ll:00.horas enelSemanario.Judicial 
de .•. la Federación. .. y,.•por '. .ende, se considera deaplicación obligatoriaapartir .del lunes .14 de 

septiembre .de 2015, para los efectos previ�tos en. e}pµnto séptimo del Acuerdo General Plenario 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ·, . . . . . . . . . . . . : . . .... 

Colegiado en Materia iCivil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación ysu Gaceta, Décima Época, Libro :X:XIV,Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 

y 

El suste11tado por etSegun,do 1'ribuna.1Colegia.do de Circ11itodel Centro Auxiliar de Ia Segunda 

Región, con.re.siden.cia .e� .•. isan '. Andrés ... 
Chol11.la,Puebla., 

•. al.·resolver .. e1 .: amp.aro directo •. 675/2014. 
r esis. de jurisprudencia 120/2015··.{lOa. ). Aprobada.PorJa Segunda Sala de. este Alto·. Tribunal, en 

sesión privada.ael.doce· .• de .. agosto .•.. de ...• dos.rnil···quince ... 

19/2013. 

Registro <ligital: 20.09936 

Iust�ncia: Segunda Sala . 

Décbna i,pQca 

l\1aterias(s): Común 

Tesis: zas. J20/2015 (lOa�) ', 

fuente: Gaceta del Semanario JµdkialdeJa Federación -. Libro 22, Septiembre de 2015, 

TomoI 

, página 66.3 -: 
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Tipo: Jurisprudencia 

. . . .. 

siendo un error inexcusable del policía de tránsito, sirven de apoyo las· siguientes tesis: .·· 

. . . . . . : . . . . 

En esta tesitura, del análisis del acto impugnado en 'relación con labóleta dé infracción 
, se desprende· que el policía de trarisito<de formaerió11éa.plas1116 en lábóleta él color 
 del vehículo y de la factura del vehículo de1a parterecurrente se desprendénotcniarriente 

que es un vehículo· de color· uego entonces se desprende lln errotil6torio, 1 a] no ser 

grave. la infracción ¡,rocedé anulación, porque es Qblig".tión c!el¡>olicfa de tránsífo escrib1f el 
color correcto de1 vehículo Yrnás porque de f cm�a implícita e1. recurre�te aescor1oce la' irifractión, 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sln, Centro 
Monterrey, N.L 64000 T. 81 8130 6565 
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"DIFEREN'ClA RAZONABLE J)E INTERPRETAClO:NES JURÍDlCAS'' Y "ERROR 
JUDICIAL I:NE:XCúSA.BLE''. su in1sTI�c1ÓN. La Corte .Intéraméricana ele nirechos 
Humanos sostienéque ·1a n1otivaéió11 del Jetó jurisdiccionatdebé opefarColllO lllla··gararitía. que 
permi ta. distinguir.entre.·uná.ndif eretrciánlZOilable de il1terprétJcio11es juríclicaJ11 

y �Í'error jÜclicial 
inexcusable " .que ·.C()IJ1prorilete 1a idoneid�d del Jllei-y, •.. por extensión,·· der:Podér Judicial-··· para. 
ejercer su. función, de forma que no se le sa11ciorié por acloptarp(>Siciónesjurídicas 'debidamente 

fundamentadas; aunqué di�ergentes• ·.fre11te\a aquéllasisasteritadas·· por lasitrstancias·· .• de··•revislón. 
Además, que losjuzgaclores· rio p11ecie11 ser déstitúidos 1Ínicat11ente debido ·a· qhe.su· clecisión fue 
revocada mediante una ápe1ación.···6revisiÓlí ae tn1 órganojucliciafsupenor, sirró qJe er1 el derecho 
internacional. se.harifot11111lácl6 pautas. sdbre.las raiótiesválidas •. para proceder 8.···1, suspensi6n ·o 
remoción· de···un Juez, .·1as·· cuales p11edet1 ser� entre ()tras, mala cóncluctá O ÍI1CC>mpete11cia.. Así, ·.la 

diferencia razonable ··de···i11terprefacion.es··Juriclicas·····se/presenta.····cüando·····.no.cahe····una···· únicasolución 
interpretativa posible,() enfadetertninaciónde la•denotaciónsignificativadeloscasos 111arginhles 
que· aparecen ·déntrb··•de .Ia' zo11a dJ·· penumbta.. ÉUcC>nsecuencia;•·.para>que existai1111·• erroT.én 1a 
interpretaeión del·· teftojurídiCO· .• pr()f11estaJlOf e1Juez,és necesari8que éstá 110 pUecla tecdnocerse· 
por ningún .criterió ···intérpretativ6./aplicab1eifazoriableII1ente; {ié ahí•· que\las /.interpretaci6nes · 
novedosas, pero 'avaladas: con·ra1ohes,11Ó caben áe11trode·· está8ateg6ría. Portanto,116 constituye 
un error.judicial· 1ainterpretació11 clel dere6ho\q11e puede ·•arglrinéntarsldentrÓdéialieflilériéutita 
jurídica, si en el caso· no .es· irrazonable,aunque efcriteri() no se córnpartá. Én6steséúticlo, Il() puede 
ni debe confundirse··1a•rnérare0ocacióndetu1llá�2isiónj11<liciál,co11tu1errorjti<litial.··· 

PR.IMÉR · .. TRIBUNAL t:ÓLEGJAl)()•.···EN MÁTtR.IÁ.S ÁDlvIINISTRJ\TIVA Y••DETRABAJO 
DEL DÉCIMÓPRIMER. CIRGlJIT(). 
Amparo en revisión 42/2015. Mó11ica Árciga. Pedraza. 6 de noviembre de 2015. Unánifoidad de 
votos .. Ponente: VíctorinoRojas Rivera. Sécretario:Jesús San.tós Velázq11ez G11erid·o.··· 
Nota: Por ejecutoria ;del 13 .de .nóviembre\de 2019, la Segl.l1ldá Safa dec:laró jriex:ist�rite la 
contradicción de tesis 31 s12ó 19 .derivada dela demllitiade fa que fue objetó el Criterio contenido · 
en esta tesis, 'en virtudde que las cohsideracionesde fostribunJles colegiado{Ilo se desprende 
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\..:AUUIC:J I IV 

de 

razonamiento que colisione en algún puntojurídico, debido a las distintas particularidades y 
. . -_ ... · . . . .- ·- ···-. ··.· -.. ·. . . . . 

cuestiones jurídicas que tornaron en consideración para sustentar susposiciones, 

Esta tesis se publicó el viernesl Tdejunio de �016 alas. l 0:17 horas .en elSemanario Judicial de 
la Federación, 

·. . . 

RegistrQdigital: 201J9QT 

·. ··Tesis·=····XI .. l.Q.A.i.3o·.•1{ .. ·(1Qa.) 
F'uente:GacetadelSeIDanariQ Judicialdel; Federación. Libro 31, Junio de 2Ql6, ', Tomo IV, 

. ·,·. .. . .. - -. . -· '·, ··- -. ·' -··- ·.··.· ·-.- _.··- ·- ··. ·"·.·. ·: ·:.-.·· ··-.·. ·. . . ·. .- ·. ··. 
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PARA 

. ···�El\1�·�±RA�o···Y·.·E�icÉi··LA··.•Abc1Ó�•.··l)�.i·El .•• artículo.· .. ·1·8·1.3·····del· .• ·Cúdigo .. Ciyil .para el 
.oistrito· .•• Federa1· .· .. 6stab1ece.iqu�·.· .• e1· ... error.·•·•ae ··de;echo•··.oic1e•···.hecho···· •. inválida .. ·e1 .. 'contrate .. cuando .. recae 

sobre el.rnotiyodetemünante eula voluntad clealgllilo d�1os contrat(llltes,.···si.se .. declara. en el acto 
de .' celebración dicholll.otivo, io bien, si�e.prueba por1ascir�llilstancias .. en .. que·. se .celebró, la 

. existencia .. ·de .. ·un .•. falso· ... supuesto .. ···que •• lo .•. 1notiyó··.Y·ll()··· por.···div6rsa ... ca�sa .•. L� •. anterior permite .. afirmar 

que •. existen •• dos •... f ormas .• para. dem��trar·.·�1 posible···•error.COIIlO. vici�·· en· ... el CO�sentimiento.; .la primera, 

·rr1ediantel� declaración ae11nqtiVo q�e. µiduce a1 .error en e1• momento ¡nismo. e11. que• se. celebra e1 
. acuerdo <le . .voluntades, . eritendiendo ···corno tlec1ara�ión.1a\expresió�•· �ra1 ·. o escrita,··. esta . última 
·.contenida .en .el .•. contrato y;·.la.segunda,.··mediante···las.•.pruebas·.·aport�das .• duraµte. el. ;rnceso .que. hagan 
.presUn1ir .1a celebración. del >contrato .• bajo .• un.moti;o detern1inante .• de· .. · la .: voluntad que. sea 
equivocado·.· º····.··erró�eo·······•.Tales .: pruebas·····;odráll .•. Ser.· ..• taµto .• el .• 'contrato, como···con .. las. confesionales, 
incluida.1a.ficta,· y·.•.1as. testimoniales.; .. así .como· .. 1as.qlle·•tálictamente .• generen .. esa presunción. humana 

. enel.ánimÚ4eljuzgador .•.. Eri consecuencia, s�}ued�afirrnarque .. el precepto jurídico.aµalizado 
.permite .. probar e1······enor,· no. solarne�te a partir ..... del. ItlOniento\de.·· su suscripción, '. sino con. la 
.·presunción.d� .. que .. ·f11e···nwtiyado····por· .. un·.·falso· .• supuesto .. por.···1as .•.•. circunstancias. en .• que .. se. celebró, y 

no necesariamente en el.mismo acto, 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. ·-· ·, ·. . ·-.- .. ·- -·. ·- .. · - . -. ·. · · -.-· .. · ·· ·- .. ·:· ·- .. · . ·: -. 

Amparo .. directo 495!'.2009 .... María .. Ernestina .Noriega .. y ... Medina. 24 .de septiembre de .. ·2009 . 
. · .. · · .. ·, .- . ·: .··- ._. . ._.· ..... ·_ : . -._ .·. __ ·. . ·- ,' ·.·. ··-. . . . ·. . ... : ·.·_ ·. . ·. 

Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín 

Garcilazo Ruiz, 

Registro digital: 16�117 
Instancia: Tribunales Colegiadosde Circuito 

· Palacio Munic:ipal de.Monterrey 
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Registro digital: 255207 

.·.. . . 

Así fas· cosas, si lá boleta.de infra6ció11. nO.se desprerideque ha.yá sido alterada y ·por el 
contrario, -se · &sptende ·notorian,erileQuc ef acto/de la au\orida� iespóns.able es\a viciado, •• •.esta 
Autoridad no puede darlevalbr 1egal ala boleta dejnfra.c�ión,yaquede hace�lo, •.pofuna parte 
alentarían prácticas viciosas, ct1yosfrutos s�rían.apro0e6hables.pbi qriienes 1ls r�alizfu'l,. resultando· · · 
viciada la boleta de infraocióri fu Co�erito;\•ieridb 

ileial 
J{Jili,llla 

b�lela de infr�ción número 

, enrelación con la motivación d�e debe revestir tocio �do de molestia, si6�doprocedente 
declarar la revocación.del ácto.irhpugria.d(), Sif'Te deaJoyola.siguieIIte•tesis JUrisprucl�t1cia1:· 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Séptima Época 

Materias( s ): . Administrativa 
Fuente: ·se1IJ.a.11ario Judicial Hila Fedérá�ión. \Tolu:Illeti 63, Séxtá Páhe, pagina. 48 .. ·•.• •.... 
Tipo: Aislada 

MULTAS. ERROR 
ADUANALEs.··co11forru.e·a1artí6ufo628,fraéciónXXf\T,parte·final,del·CódigoAduan.eio,no 

se aplicaran•sanciories.·porJa·Inexacta clasifícáci611 a.rancélaria eil perjuicio <iel· .. fiscO,·· cua11do··Ia 
inexactitud. derivé. dé .un auténticó etrof .de .apreciación o deicriterio. 'Y en este\aspecto,.· para .· 

imponer una multa al. agente adüanal, �� p�ede d.esestiDlarse su �gurnentacióll respecto de que se 
trato de un sirilple error, tunaándóse al �recto las áutoridades ena�tos u Omisiones propios de 1a 
destinataria ·de ·1as··I11ercancías, a··ITienosique haya.pruebaáe que ésa conducta.>de .·.la destinataria· 1e 
era en algunaforma imputable alagente, yáporhaberlaprovocado, o ya por haberla áprovech.adó.· 
PRIMER .TRIBUNAL·.·.coü8(HA.I)() EN MATÉR1A···AbMINISTRAtrVA DEt···· PRll\1ER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 704173. Guillermo S()lan.O Cratcés. ]lde111a.fzó de····l974. lJnariirriidad\de·votos. 

Novena Época· 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.7o.C.137 C 
Fuente: Semanario Judicial d� la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Octu:bre de 2Ó09, 
página 1595 

Tipo: Aislada 

ACTOS VICIADOS,•FRUTÓS'DE.Si.un acto o diligenciadefaautorididestáyicia.doyfesulta 
inconstitucional, todos los actos derivados de a, .o que se �poyen �n él, o que en iliguha forma . 
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-..:;ivu1c:;111v de 

� . . -. . . . 

. estén co�dicionados por él, resultan tambiéninconstitucionales por suorigen, y los tribunales no 

debendarlesvalorlegal.ya que de hacerlo, porunapartealentaríanprácticas viciosas, cuyos frutos 

serían aprovechables por. quieneslas realizan y, por Otra parte, Jos tribunales . se harían en alguna 

formapartícipes de tal conducta .irregular, al.otorgar atales 'actosvalor legal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN<MATERIA AOMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
· __ : __ ·:··.- .. -:_····:_·.- .Ó'Ó, ·._:·-....-._-_::,.·.- ... 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 
'. Volumen 82, página 16, Amparo directo 504175. Montacargas de México, S.A. 8 de octubre de 

1975. Unanimidad devotos Ponente: GuiUermoGuzmfui Orozco. 

Volúmenes 121-126, página.246. Amparo directo547/75,José Cebo GóIT1ez s Carlos González 

·. Blanquet20de �nero de 1976. lJnaninlidadde votOs. La publicación nomencionael nombre del 

ponente, . 
;olúmenes 121-126, .pági11a246 ..• Amparo directo 651/75 . .Al(ornbras Mohawk de México, S.A. de 

·C.y.····.17 .•.• de•.•·febrero····de .•.•.•. 1.976 .•..•.• µnaninlidad· .. ···deivoto•s.}•·�a· .• publicadón .. no ....• menciona .. el nombre del 

ponente. 
Volúmenes .12 l-12<5, página 246, \Arnparq directo 5.4/7f>.• Productos Metálicos de Baja California, 

.S.A,.••.23 ..... de· .. niarzo .... ·de····.·I.976 •.•.••• U�anirnidad·····de ...•. votos .•••. La·.·.publkación ..• no .•. menciona· .... el nombre .. del 

ponente, 

YolÚlnenes 121., 126, página14. Amparo 4irectoJ01/78.RefaccionariaMaya, S.A. · .. 18. de enero de 
. 1979. lJnanirnidad .• de .votos: Lapublicaciónnolllendona el .nolllbre ... del. ponente. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

.. . . 

'Nota; 'Por. ejecutoriaidt.:! .··• fecha J7 .. de. enero de 2007, ... la Primera .. Sala declaró improcedente .: •1a 
contradi�ciónde tesis 75/2004-PS en que. participó·. �1 presente .criterio.•. 

· Registro digital: 2�2103 

Séptima Épo�a 

Materias(s): Común 
. . . . . . . . 

• Fuen�e: Seinªn,.ario .Juclicial de la F�derªció.n. yol111lle11121 '." 126, Sexta Parte, página 280 

Tipo: Jurisprudencia·. . :""C ..... 

· .. Finalmente, se declar3: procedente eLrecurso de .inconformidad par3: el efecto de que se 

cancelen .los antecedentes o registros de. la ¡nfracción por el concepto de NO RESPETAR 

INDICACIONES DE POLICÍA DE TRÁNSITO, ART, 49, fRACC. l y DAR VUELTA EN ''U" A MEDIA CUADRA, ART. 
95,FRACC.l c6rrespondientes ala placa decirculación  vinculandose a la Dirección de 

. Ingresos de 1; Secretaría de Fiua@as y Acbninistraciónde 
Monterrey pan, su cumplimiento dentro 

·. del término de 15,.quince días hábiles, de conformidad con. el artículo 30 Fracción III del 
Reglameptopue Regula el Procedimiento Único deRecursodeinconformidad en el Municipio de 

Monterrey. 
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número 116/2022 promovido por el recurrente C.  

, en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a ia Dirección de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento en 

base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifiquese personalmente al C. , o por 

correo electrónico según corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, 

con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 

Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en 

general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo 

delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nu o León en fecha 07-siete de octubre del año 

2022-dos mil veintidós.-------------------------------- ------------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTONI Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS COS DE LA SECRETARÍA 

I DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
JAGV /ELC/jbJ't· • 
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